
 
 
 
Circular Nº 27/09                                      Montevideo, 30 de Abril de 2009. 
 
 
De: Secretaría General de ASAPRA. 
 
A: Señores Consejeros. 
 
Ref.:  ASAMBLEA DE ASAPRA 2009. 
 
 
Sr. Consejero;  

 

Por la presente ponemos en su conocimiento que según información recibida del Gerente de la Cámara 

Aduanera de Chile – Sr. Hernando González Muñoz, se ha redefinido la fecha y el lugar para la realización de 

la Asamblea y 40º Aniversario de Asapra.  

 

De acuerdo a la mencionada información la misma se efectuará los días 19 y 20 de octubre de 2009 en el 

Casino Municipal de Viña del Mar. 

 

Saluda atentamente a Ud.,  

 

Dr. Álvaro Pinedo Arellano 

Secretario General 

 
 


